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 Revisada la actuación se advierte que en el inciso 2º del auto del 10 de septiembre de 
2020 se aprobó la liquidación de costas elaborada por la secretaria, actuación que no luce 
desacertada, en la medida que la misma se liquidó en CERO ($0) pesos, lo que permite 
entrever que no hay carga económica a la demandada. 
 
 De otro lado, por secretaria súrtase el traslado de la liquidación del crédito aportada 
por la parte demandante. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez  
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